
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C.,  doce de julio de dos mil veintidós 

 

RADICADO No.  2022-00276 

PROCESO:   VERBAL - PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  BERTHA PATRICIA TORRADO PULIDO 

DEMANDADA:  GLORIA YOMARY TORRADO PULIDO y 

PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias del art. 82 y s.s. del C.G.P., de 

conformidad con el art. 375 Ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

 

  ADMITIR la anterior demanda VERBAL de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por BERTHA 

PATRICIA TORRADO PULIDO contra GLORIA YOMARY TORRADO PULIDO y 

PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre los inmuebles a 

usucapir.   

 

Tramítese la demanda por el procedimiento VERBAL DE MAYOR CUANTIA. 

 

Córrase TRASLADO a la parte demandada por el término de veinte (20) días 

(art.369 C.G.P.). 

 

De conformidad con el artículo 375 numeral 7º del C.G.P. y art. 10 de la Ley 

2213 de 2022, se ordena el EMPLAZAMIENTO de la DEMANDADA DETERMINADA y de las 

PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el bien a usucapir. 

 

Para tal fin, secretaría deberá ingresar al REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS para incluir el nombre de la(s) persona(s) que se ordena emplazar, su número 

de identificación, si se conoce, el nombre de las partes, la clase de proceso y su radicación, 

el nombre de este despacho y la fecha de la providencia que ordena el emplazamiento. 

 
Infórmese de la existencia de este proceso a la Superintendencia de 

Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural 

(INCODER) hoy Agencia Nacional de Tierras ANT, a la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC) y al Departamento Administrativo de la Defensoría del 

Espacio Público de Bogotá D.C., para que, si lo consideran pertinente, hagan las 

manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones, de conformidad con el 

art. 375 numeral 6º inciso segundo del C.G.P, indicando los datos de identificación del predio 

como matrícula inmobiliaria, dirección, nomenclatura, linderos, etc. OFICIESE. 

 

Se ORDENA la inscripción de la presente demanda. Ofíciese.  

 



Proceda la parte demandante a instalar la valla o el aviso en un lugar visible 

del predio objeto del proceso, con las indicaciones y en los términos establecidos en el 

numeral 7º del artículo 375 Idem, la cual deberá permanecer instalada hasta la audiencia 

de instrucción y juzgamiento. En su oportunidad, se ordenará su inclusión en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada ROSA TULIA DIAZ VEGA, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

            JUEZ                                                 
NA 
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